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DE Là PROVINCE DE VALLADOLID
S^T^^ÎÏÏZa los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana.----------

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad.
mera instancia y demás autoridades militares judiciales dei as leves V disoosiciones generales del Gobierno, son obU- 

J^’Sá Æcapiul i pr-i-i, ^e ^ pu^

1 SECCIONES EN QUE SE HALLA D^0 EL BOLETIN OFICIAL

■ 1 «ves Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Leyes, nedw^ , Fiemos. Sres. Ministros

^’*Las leyes, órdenes y anuncios qne se .

fieaíes órdenes de 3 de Kónl y 9 de Agobio de 1839.;

f.-^Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda publica , Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5.* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad

manden publicar ( V disoosiciones emanadas de este Gobierno,
uir not todas las , ^^2. ^^0M^ ^y O„„ .,„„ 4 dependeocta de la Mm- ^. ^^^

““rdS/dlsposwEdrf Éxoaio. Sr. Capitan Ge- Corporación dé quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PARTE OFICLVL DE LA GACETA.

VRKSIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

remite á informe de esta Sección, el 1 guiando el derecho del dueño de 1 

expediente promovido por el Direc- cazar en sus heredades cuando quie
to! general de la Guardia Civil para ¡ ra y como quiera, y la libre lacui- 
nue se declaren cuáles son las obli- ¡ tad de cazar con sujeción a lo man- 1 
TaXes de los Guardia-, respecto i dado. Considerando: Queja repetida 
del cumplimiento de la ley para el ley no esta derogada ni limitada po 
elercioio de la caza en terrenos abler- otra ley alguna, hallandose porten
tos. B.e3ultando del expediente que | to vigente en todas sus partes. Ï, 
el Comandante de la Guardia Civil considerando: Que el Eeglamento

Núm. 833.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

3. M. la Rema nuestra Señora 
Q. D. G.)y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 22 de Febrero de 1865.

de la provincia de Tarragona se 
dirigió al expresado Director, con
sultando el modo de entender los de
beres que el Reglamento de laGuar- 
dia Civil impone á sus individuos 
para quehagan observar las disposi
ciones que rigen acerca de lacaza, 
y que el mismo comandante dió pos-

LUICION SEGUNDA.

A^ttw. 213.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

El Exorno Sr. Ministro do la Go
bernación, con fecha 16 de Enero 
último, de Real órden me dice lo 
siguiente:

Por este Ministerio se dice con 
fecha de hoy al Director-general de 
la Guardia Civil lo que sigue:

La Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado, á 
quien se pasó á informe el expe
diente promovido por V. E. consul
tando'las reglas á que han de ate
nerse los individuos de la fuerza de 
su’ mando, en punto á leyes de ca
za, manifestó á este Ministerio con 
fecha 17 de Octubre último, lo que 
sigue:

Exorno. Sr.: Por Real órden de 
de Setiembre próximo pasado, se

SECCION DE FOMENTO.

Negociado de cria caballar,
otra ley alguna, hallándose portan- 1 CIRCULAR.

___ M El Capitan Jefe del Depósito de 
del Cuerpo de la Guardia Civil, im- j caballos sementales que el Estado 
pone á sus individuos el deber de ^.^^^ ^^^ ^^^.^ Capital, con fecha de 
hacer cumplir las leyes. LaSeccion ^^^^^ ^^ ¿j^^ J^ ^^^ sigue:—El 
es de parecer, que el Cuerpo de la g^^j^Q. gp. Director de la Cria Ca- 
Guardia Civil, cumple con su deber ^^^^^^^ ^^^ gj ¿^ g^^p^ ppóximo pe
al denunciar las infracciones de la ^^^^^ ^^ comunica lo siguiente:— 
caza, que se cometan en los ter- j^^^ j^g|^^ ^q, p, q.^ ge ha servido 
renos abiertos; y que la autoridad 1 aprobar por Real órden de 20 del 

| actual, lo propuesto por la Direc- 
buciones, resolviendo del modo que ^ion general de Caballería al Ministe- 
crea justo, acerca de las infracciones [ p¡Q ¿^ la Guerra y determinar que el

y que eimismocomanuauie mu pvo- ----------’ /, ^T , x •
teriormente cuenta de la resolución , competente esta dentro de sus atn-
tomada por el Gobernador de Tar
ragona, en conformidad del articulo 
primero de la referida ley, mandan
do devolver á Antonio Virgili las
redes y hurón que le fueron recogi
dos por la Guardia Civil, al denun
ciarle, con cuyo motivo sepromovió , 
la consulta. Teniendo presente que 
la ley de 4 de Mayo de 1834, Única 
que rige en esta materia, establece, 
que los dueños de las tierras, lo son 
tambien de cazar libremente en ellas 
en cualquier tiempo del año, sin 
traba ni sujeción á regla alguna, 
que de este derecho puede usár otra 
persona con licencia del dueño, y 
que, salva esta excepcionno es per
mitido á nadie infringir las disposi
ciones vigentes acerca de la caza. 
Teniendo presente que creado el 
Cuerpo de la Guardia Civil, y apro
bado el Reglamento para su servi
cio, se consignó en su artículo 30, 
párrafo 3.“, la obligación de los Guar
dias de hacer observar las disposi
ciones de la ley de caza. Conside
rando: Que la ley ya citada deter
minó la diferencia entre terrenos 
acotados y terrenos abiertos, distin-

que se le denuncien, pues que, es
tando reducidas las facultades de la 
fuerza de que se trata, alas de me
ra auxiliar de la autoridad, no de
be mezclarse, en ias resoluciones de 
ella ni le es lícito calificarla. Y ha
biéndose dignado S. M. conformar
se con el preinserto dictamen, de 
Real órden lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes.

De la propia Real órden lo trasla
do á V. S. para los mismos fines y 
con objeto de que esta resolución 
sirva de regla general en hechos 
análogos.

Lo que se inserta en el £oletin, 
para su publicidad.

Valladolid 16 de Febrero de 1865.
—Angel María Dacarrete.

servicio de los caballos sementales 
sea gratis por el presente año; lo 
pongo en conocimiento de V. S. 
para que se lleve á cabo lo dispues
to en la citada Real órden en el de
pósito de sementales. Lo que tengo 
el honor de trasladar á V. S. para 
que publicado en el JSoletin Oficial 
de la provincia, llegue á conoci
miento de quien corresponda.

Todo 10,que se inserta en este 
periódico ojícial para conocimiento 
del público.

Valladolid 21 de Febrero de 1865. 
—El Gobernador, Angel Maria Da
carrete.

Núm. 811.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Habiendo sido sustraídas de la 
Iglesia de Meneses, una cruz de 
plata afiligranada con su crucifijo, 
de peso de 5 á 6 onzas, una corona 
con sobre corona, tambien de plata,
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de unas 10 onzas; encargo à los Al
caldes de esta provincia y demás 
dependientes de mi autoridad, prac
tiquen las más eficaces diligencias 
en averiguación del paradero de di
chas alhajas, y en caso de ser halla
das, las remitirán á mi disposición, 
con las personas en cuyó poder se 
hallaren.

Valladolid 15 de Febrero de 1865. ’ 
—Angel María Dacarrete.

ïV2ii».-~807.

‘ TOBTERW 153 LA TSOTíNGíA-

En la tarde del 13 cfeTactual, y en 
i^s calles de, la PÍatéria y Gantà^a- 

■ nas, pobièl sôhladô-qiitimno herrador.
' de dh Ëse uein ^ëüeiM1 -de Caballería, ■ 

: .Santiago .Arévalo,,;,tué. hollado, un.; 
; bofeillb; cqn'dôé'jmbiied'a^ de pro y 

otra al parecer ialsaj.tcuyo bol&iÛO;.? 
entregó' a snnapítan. .^ ánuncia-al" 

x:T..-=P-4fey-^ri^^^-â-~ ^ILpogsoga _que le 
hubiere perdido pueda presentarse. á 
recogerlo.^nb'Godegio y Escuela., 
Militar de .esta .capital^.

' ' ’ VaÜàdôiidM'â dhFêÎÎréro de 1865/ 
"’®}Æ?^?W‘#»-AP.&^!t.María Da- 

. cap-été.'"' ' ‘ " ' 

.i^^tXlOÍOy TSPOhRA,

: 801. , ,

®üEBWDE‘í#GW[fíftO3-t)E

■ -" ' ‘£isUiió dh &leiMïd, '-

PJ-: 4Í^ql^^. MWí) proxiniO/: dcs^
' ^4~^^/.H'l  ̂G-sum anaína; enajdeianté;

' ■ .■M^íréíiR-é’M'^®^ ;j^^; Gasas .CjSon^stó-
■ P^l^ífi§TPfe; la,yiÍj^ Í..Spq-Kí .y- bajo lá‘ 
: J^^^®Í4^hCía jlq f^U: ;Alc.al-de Constitú- 
.^?Íhn9-l,,-l^.-4i^it^pipp. en pubdea su-

■‘•tíÁ^í'^p^^ enagerun', 239; .maderas
. pi’b®oqen.t^s;dq P.Ínos'¡d.eri'ib^^d(QS pOr 

los Vientos,..en don pinares de ¿su bo^' 
munidíKh #i’yípndp.de .;tipiQ.;eu ella

. • ‘la. GAniidad de ;2j358;reales, cuya 
"^db^^l^lne.antorizada.poiTiealor- 

den.<^4-<fel.áGtual:. ;
• ■ j •j^^..^?P^diente.y,condiciones bajo
•' ■ ■^^ anales, hq ds.-eie-ctuar^e el apro

vechamiento, se hpillarán demáni-' 
fiesío.en, daíSecretaría de- la- Goi^ó^=

. lacion ^unicipql de .dicha yiUa.
Valladolid 12 de Febrero >í^dS65. 
oh Ingeniero Jefe, Luis Gome^.. us

Núm, 782.

Universidad literaria de 
Valladolid.

dirección, general de Inatrucèion
: P'^o ^^¿^.^é "^ - ®B’/?.AlQ^^^ 

enseñanza.—Anuncio. —Está va-

cante en el Instituto do segunda 
clase de Murcia la cátedra de latin 
y griego, la cual ha de proveerse 
por concurso con arreglo al artículo 
208 de la ley de Instrucción pú
blica. ,

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes documentadas en el término 

. de tres meses, á contar desde la pu- 
blicacion de este annucio en la Ga
ceta por el conducto que determina 
el artículo 40 del Reglamento de 
1.“ de Alayo de 1864.=M drid 23 
de Enero de 1865.=E1 Director ge
neral, Eugenio de Ochoa.=Es co- 

^ia.=El Secretario general. Julián 
Samaniego y Samaniego. ' 

DíKEOGION GENERAL DE A DM F- 
;ÑíáTKAC10'Ñ

Débíéndo procederse á contra- 
í tair 8.,Ó00 .mantas dé ianá para el 
^Sérvicio ordinario de los hospitales 
militaíeá, se convoca por él presen
te á una segunda subasta por nú 
háber'teniáo efecto, la primera in- 
tefltaáJi¡el27 LeEner.q último, y .con . 
entera sujeción álas reglas y for- 
ma-lidadfiS-siguientes:^

■ IvV Ln lieitaciop, tendrá luga/? 
simnltán.eainent.e,-ep los estrados de 
ia^DiTeccion general de' Adniinis- 
.traciou Militar y en-los; de la Liten- 
dencúa Militar del distrito de Castilla 
la Vieja el.dia 15 dei, próximo., mes 
de Marzo á la una de iq tarde, con 
arreglo á lo- prescrito en el Real 
docretoide 27 de.Febrero de 1852 ó j 
Instruceioñ Me- tres dp; Junio si-., 
guienté .y:mediante proposieioues j
arregladas al formulario y plieg^p - 
4e.ce.ndícÍQne3.ins.£#os a continua-:- , 
ciou. que atarán, dé paanifí.esí.0 en ; 

■ aquellas denendencias. .
-2s-L.'’A ht§. refei-idas prQposicio-, 

.nes (hibeq‘án,..qcnrnpaúar.los licita- 
:idores-,-’-pqniq. garantía de ellas, gP 
. documento justincativo del depó- 
(Sito Locho en la Daj a general ó eg j 
la Tesorería.. ,dO;H^ienf^ pública de 
¿yalladohd.por v^lpr de 20,000 rea- , 

: les,, píen en mçtàhyo ,ó .çn equiva- 
. lente, según das co^lízacion.es oficia- 
. les, en papel de;la deuda dei. Estado . 
consolidafla.p diferida d,e.3 por .00 
ó en acciones de carreteras, ó ferro-

ros, sita en esta ciudad y su calle 
de gan Ignacio, señalada con el nú- 

t ; Carriies^ admisibles por Beal decreto fuero diez y siete medérno, retasada 
, de 8 de -Diciembre de 1855 por su ; en la cantidad de ciento treinta ,y 
; valor nominal.! tes mil seisci; utos reales vellón á 

i 3.*^ En la primera media.hora, deducir las cargas que contra sí
^p UC: nstitnido elTribunal ten^a.

,^3uba^t,q,^.sp,,admitirán .'las propo
siciones en pliegos cerrados qué es-. 
tarán enteramêpUconformés- al 
módeló citado, y acto continuo se : 
procederá . por èl señor Presidente 
á la a}’,ertura de los pliegos, y no 
se admitirá ninguna oferta, cuyos 
precios excedan del límite señalado. ; 
ni las que carezcan de los requisitos . 
prevenidos, deciarándose aceptable 
la que resulte más ventajosa.

4.“ Si hubiese entre las prbpo- 

siciones presentadas dos ó más 
iguales y admisibles, será preferid a 
la que.men os tiempo exiga para la 
total éntrega de las mantas; pero si 

1 fuesen tambien igual es contenderán 
entre sí. los autores de ellas., y en 
último resultado de completa uni
formidad, decidirá la suerte , á tenor 

! también de lo que expresa la con- 
. (lición7.®

5? El remate no causará cf'''‘o 
hasta que obtenga la aprobación del 
Gobierno de tí. M. '

6/ El compromiso del mejor 
postor empezará desdé que se le de
clare el remate á su favor y solo ce
sará en el caso que- no merezca su 
Reíd: aprobación-. .

, ,7.^ Los licitadores que suscri 
ban las proposicionos admitidas es
tán obligados, á haUarse presentes 
ó légalínente representados en el 

' acto de la subasta, con objeto de 
1 que puedan dar las aclaraciones que’ 
1 se necesiten, yen su caso aceptary 
. .firmar el acta de remate.
_ Madrid 15 dé Febrero de 1865,— 
De órden de S. E. El Intendente 
Militar Secretario, Jose María' de 

' Mánzá-hós.
El pliego de condiciones sé pu

blicó eñla Gdeetá del 29 de Diciem
bre de 1864, plana2.", columna 2.L 
y aliorase pubíical.i'siguiente:

Á dicio7i á. la condición 10.

En inteligencia quería garantía 
de que se trata ha de quedar libre 
de la excepción que contiene el ar- 

i tículo 13 .ne la ley de 20 de Febrero 
i he 1850, renunciando las mujeres á 
i la prelación .de su dote.—.Corona.

Do:n- Â.ntqmo de la Cuesta,/nez de 
j^rimera instancia del Distrito 
de la plaza de esta ciudad 
Valladolid. '

de

de^ág'o saber: Qlié á irisfaúcia_  
los herederos y testamentarios de 
pQ^JpommgÓ Pereira, vecino que 
fué de esta ciudad, he autorizado la 
venta en públiqa subasta de una 
c^’l^d^orteneciente á dichos herede-

El rematp. tendrá .Ligar en la es-, 
crifianía del actuarió, Don Baltasar 
de Llanos. Gonzalez, caiie.de Teresa 
Gil númerp veinte y dos cuar to prin
cipal, el día veinte y ocho del boíl- - 
riente y hora de las doce de,su ma
ñana, no admitiéndose postura que 

. no cubra .su/tasación y se hace no- 
torio por el .presente e/ficto para 

•i.flHe Ijqgne.á conocimiento.:.de los 
jippe .quieran interesarse en dicha 
subasta.

Dado en Valladolid á quince de 
Febrero de mil ochocientos sesenta 
y cinco.-—Antonio de la-Cuesta.— 
Por mandado de S. S., Baltasar do 
Llanos Gonzalez,

Nnm. 826.

' ADMINISTRACION

1 principal de propiedades p dere
chos del estado.

Por el Ministerio de Hacienda se 
comunica á este centro directivo, 
con feeha 21 de Abril del año práxi- 
uio pasado, el Real decreto que 
sigue:

llmo.3r,:S. M. pi Reina (q.D.g.) 
se ha servido expedir el Real decre
to siguiente:-"Dona Isabel Segunda, 
por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española. Rei
na de las Españas.—A todos Jos 
que las presidí tés vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observan- 

, cia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:— 
Jm el pleito que ante el Consejo de 
Estado pende en primera y única 
instancia entre partes, de la una 
D. José María. Fernandez Tenllado, 
vecino de Rute, en la provincia de 
Córdoba, representado por el licen
ciado D. Pedro Lopez Sánchez, de
mandante, y de la otra Mi Fiscal, á 
nombre de là Administración gene- 
lal del Estado, demandada, sobre 
subsistencia .y revocación de la Real 
órden .de 2.9 dé,Setiembre de 1862, 
por la que se denegó la -excepción 
de venta de los bienes del hospital 
fundado en dicho pueblo por D. 
Alfonso de Castro Gómez,solicitada 
poi’ el demandante, como adminis
trador y patrono de sangre:—Visto: 
el- expediente gmbernativo, del 
que résulta que en 18 de Diciem
bre de 1797, D. Alfonso de Cas
tro Gomez fundó un hospital para 
los vecinos pobres delà villa de Rute, 
dotândolü cou los bienes de que 
nejaba usufructuaria á su.mujer, y 

. nombrando por administrador ó pa
trono de s.ángre, con doscientos du
cados anuales, al poseedor del vín
culo que gozaba, .y por compatro
nos al vicarioyeura párroco de Rute 
y al guardian del convento de San 
Francisco del mismo, dando á la 
Junta formada por estos, .que debía 
reunirse bajo la presidencia del cor
regidor, teniente alCídde ó. regidor 
.nuis antigapide Ia villa., facultades 
ámplias de aprobar las. cuentas que 
anualmente le había de rendir el 
patrono de sangre, y establecer y 
regir el referido hospital, despues 
delfallécimientodesnesposa, según 
les. pareciese más útil, y conveniente, 
ya conservando los bienes que la 
.componías ya enajenándolos ó 
/imponiendo su valor á censo para 
con sus réditos cumphr la voluntad
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del fundador: Que habióndoso lleva' enagenadas, solicitando en sn vista
do á cabo la 'fundación del hospital, se declarase el patronato familiar y 
y haUámlosc en él de patrono v ad- 1 "‘^ ‘« entregasen los bienes existen- 
ministrador legítimo D. José María tes: Que en este estado se remitió'

lar que le está declarado, y conser-
vándose por lo mismo' los derechos

Sil

Fernandez Tenllado, acudió al Mi
nisterio de la Gobernación en 28 de 
Mayo y 21 de Julio de 1852., con 
exposición que reprodujo en 22 de 
Abril de 1853, quejáitdose de los 
ilegales actos de la Junta munici
pal de beneficencia de Rute y la 
provincial dé Córdoba, las que des
pojándole de sus facultades y dere
chos, hablan agregado el referido 
hospital á la beneficencia municipal 
é. intervenido la administración y 
fondos del miiímo, y pidió, por tan
to, se anulara todo lo hecho y vol
vieran las cosas al ser y estado que 
tenian antes, por ser el hospital un 
establecimiento particular; Que se 
oyó primero á, la Junta general de 
Beneficencia del reino, que informó 
désfavorablemente la solicitud del 
recurrente, y despues a la sección do 
Gobernación del Consejo Real, que 
opinó que el hospital de Rute estaba 
comprendido en él art. l.° de la 
ley dé 20 de Julio de 1849, debien-

por oh Ministerio de la Gobernación 
a! de Hacienda el ex])ediente antes 
indicado, sobre la nulidad de las 
ventas hechas en 1855, por corres- 

■ penderie su conocimiento, según 
habían informado las secciones de 
Gobernación y Fomento y de Ha
cienda del. Consejo de Estado, des
pues de haberseoido la opinion des
favorable al interesado de la Junta 
general de Beneficencia del reino;

■ y habiéndose dado cuenta en Junta 
superior de ventas de 18 de Setiem

do, por lo tanto, ser considerado 
particúlár,. si.bién quedando sujeto 
á la inspección que marcaban el ar
tículo 11 de la misma y el Regla
mento de 14 de Mayo de 1852, re- 
cay endo, en su virtud, y de confor
midad con éste dictámen, la Real 
órden de 16 de Junio de 1853, que 
resolvió la instancia del interesado, 
declarando particular él expresado 
establecimiento dé beneficencia de 
Rute: Que el propio Fernandez Ten
llado presentó nueva instancia (ob^ ' 
jeto de.la cuestión actual) alGober- 
nador' de ja provincia en 23 de No
viembre de 1858, manifestando que 
en 16 de Mayo de 1857 recurrió al 
Ministerio de la Gobernación, en so
licitud de la nulidad de las ventas j 
hechas por la junta provincial, en 
el año de 1855, de los bienes del 
hospital en cuestión, sobre lo cual 
se había iustí-uido el oportuno ex
pediente. y pretendió que ínterin 
este se resolvía, se suspendiera to
do procedimiento en la enajenación 
de las tres fincas que estaban por 
vender del caudal de dicho patrona
to; Que pasada la instancia á infor
me del Promotor fiscal y de la jun
tado provincia, que lo evacuaron en 
sentido favorable, se elevó lo actua
do á la Dirección general del ramo, 
á la cual taúibien acudió en 7 de 
.Octubre de 1859 el interéshdo, re
produciendo lo expuesto, y proban
do, por medio de un testimonio de y 
la fundación, diligencias de posesión 
que el Juez de primera instancia de 
Rute le dió en 6 de Setiembre de 
1852. partidas de bautismo, de de
función y árbol genealógico dé su 
familia, con más la Real licencia 
para llevar áefecto el establecimien
to del referido hospital, el derecho 
que le asistía á las tres fincas ño

que la fundatio®-da á los patronos, j 
pueden venderse las fincas, sustitu- 1 
yéndose á los bienes raíces de su
propiedad las inscripciones que re
presenten su valor; Considerando, 
por último, quesi otra cosa se en
tendiera, no pudiéndose disponer de 
dichos bienes con sujeción á la ley 
de desvinculación de bienes ama
yorazgados, por ño ser de propie
dad particular, ni venderse confor
me ála de 1,° de Mayo, quedarían 
perpétuamontú amortizados contra

órden lo comunico á V . I. para los 
fines- consiguientes á su cumpli
miento, y que: sirva dé regla en ca
sos de igual naturaleza.

A laDireccion ha acordado tras
ladarlo áV. S. para los propios 
fines, con especial encargo de. que

1 los expedientes que todavíapuedan

bre de 1861, previo dictámen de la 
Asesoría general, se declaró en su 
conformidad que no procedía la ex
cepción de los bienes del repetido 
patronato por ser activo familiar, si 
bien deberían entregarse las inscrip
ciones equivalentes al patrono D. Jo
sé María Fernandez Tenllado, para 
que con sus productos cumpliese el 
objeto de la fundación; acuerdo que 
se confirmó por Real órden de 29 
del mismo mes, de la cual se alzó 
él interesado para ante esta supe
rioridad.—Vista la demanda que el 
licenciado D. Pedro Lopez Sánchez, 
en concepto de representante de j 
Tenllado, propuso ante el Consejo

el espíritu de todas las disposiciones 
que tienden álalibre trasmisión de 
la propiedad raiz, salvo los casos 
expresamente exceptuados: Confor
mándome con lo consultado por. la 
Sala de lo contencioso del Consejo 
de Estado en sesión á que asistieron 
D. Domingo Ruiz de lá Vega^ pre
sidente, D. Joaquin José Casaus, 
D. Manuel Quesada, D. Antonio 
Caballero, D. Antonio -Escudero, ; 
D. Francisco González, D. Manuel 
Sánchez Silva, D.’José de Villar y 
Salcedo y D. José de.Sierray Cár
denas:—Vengo en confirmar la Real 
órden, contra la cuál se ha entabla
do la demanda, absolviendo de ella 
á la administración. Dado en Pala
cio, á 14.de Enero de 1864.—Está

existir en curso en esa provincia 
para exceptuar de la venta los bie
nes de igual naturaleza, se sirva 
V.S. adoptarías oportunas dispo
siciones á fin de conseguir su ulti- 
tóacion con la mayor urgencia, re
mitiéndolos sin demorapara la reso-

de Estado, pidiendo se dejesin efec- ? 
to la Real órden reclamada, so de
claren nulas las ventas hechas de 
los bienes del patronato, y vuelva 
todo al ser y estado que tenia por 
virtud de su naturaleza y de la Real 
órden de 16 de Junio de 1853, de- 
ciarando.esta en su fuerza y vigor, 
y al hospital de Rute no comprendi
do en la ley de 1 .“de Mayo de 1855:

Vista la contestación á la deman- 
0^9-,,.preseütada.po^’ J^i Fiscal-, con 
lasolicitud de que se absuelva de 
ella á la administración, ylaconfir- j 
macion de la real ór Icn reclamada: ! 
Vista la ley ile Beneficencia dé 20 ' 
de Junio de 1849 y el reglamento 
para- su ejecución de 14 de Mayo de 
1852: Vista laley de deSrlmortiza- 
cionde l.°de Mayo de 1855 y la 
instrucción para su cumplimiento 
de 31 del mismo mes y año.—Con
siderando que las fincas con que 
D. Alfonso de Castro Gómez dotó 
al hospital que fundó en la villa de 
Rute, son propiedad exclusiva de 
este, y por lo tanto, bienes de be
neficencia poseídos por mano muer
ta: Considerando que la ley de pri
mero de Mayo de 1855, al determi
nar la venta de los bienes de bene
ficencia no distingue entre los esta- i 

. blecimientos de está clase de carác
ter público y los que lo tienen de 
establecimiento particular, según la 
ley de 20 de Junio de 1849: Consi
derando' que las dos leyes ántes ci
tadas no son inconciliables en sus • 
disposicrones en lo que se refieren á 
la cúestion de este pleito; pues que 
sin perder el hospital de Rute su 
carácter de éstablécimiento párticu-

lucioñ de S. M., y que no perma- 
hézcün por más tiempo sin enaje- 
nársé los bienes que, con arreglo al 
preinserto Real decreto, estén com
prendidos en las leyes de desamor
tización; debiendo procederse desde 
luegoála venta de todos aquellos 
q'ue conocidamente posean aún en 
es'a provincia los establecimientos 
de B eneficencia, sea de la clase que 
quiera,- y demás manos muertas 
cuyos 'legítimos representantes ó 
administradores no hubiesen solici
tado la‘excepción,

Sírvase V. S. acusar el recibo, 
con remesa de una nota de los ex
pedientes de que se trata, espresiva 
fiel estado en que se encuentre la 
'tramitación de cada uno.

i DiosguardeáV. S. muchos años. 
Presidente del Consejo aeministros, . ^Madrid, 9 de Febrero de 1865,- 
ElMarques de Miradores.-De Beaj J j.,,,^^;^ Alvarez Quiñones.

rubricado de la Real mano.—El

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

RÉLACiOÑ de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro, procedente . 
del personal, que se han entregado . pór estas oficinas en el mes de 
setiembre último, para recoger con ellas de la Tesorería los títulos de 
dicha clase de Deuda que se han , expedido en equivalencia de li
quidaciones practicadas por las oficinas de Hacienda pública de Va
lladolid, con expresión de su importe, óausantes ó herederos á quienes 
corresponden, apoderados que las-han recogido y fechas enique lo 
han verificado .

| Número 
Bde salida 
| de las 
afacturiS.

1 5,525 
pl 09.243 
í 379^
H 629

Su im-

, porte.

2,178 
12,576 
12,299 
14,203

^BS3USES^^B3BBS^S^S3SXBi3^B3ES3S¡¡^^^SZ

Causantes ó herede--
ros á quienes 

corresponden.

•Eugenio Rivas.
■Pedro Perez.
Carloá Fernandez
Mauro Giraldo.

Fechas .
^Apoderados que lasen que lo 
i íhan veri- 
í hanrecogido. ! fícado. '

Vicente Espinosa. 16
Felix Sertano. i 2

U Vicente Espinosa. ¡16

Madrid 25 de Noviembre de 1864.— V." B.°--José G. BarzanaUana.—
—El Secretario, Manuel A. Ulibarri. ■ '
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KL TRIBUNAL DE COMERCIO DE ' 

VALLADOLID.

D. Salvador Feliciano Perez, pn-., 
mer Cónsul del Tribunal de Co
mercio de esta ciudad de Valla
dolid.
Hago saber: Qua habiendo sido 

declarado por dicho Tribunal en 
estado de quiebra D. Tomás Alfaro 
vecino y del Comercio de esta ciu
dad y convocado á junta general 
de acreedores que tuvo lugar en el 
dia 16 del corriente, resultó en ella 
convenio de estos según consta del 
acta pasada por el Sr. Juez Comi
sario de este Tribunal y que se ha
lla de raanitiesto en la escribanía 
del actuario calle de la Victoria 
número 3. En su virtud y en con
formidad á lo dispuesto en el arti
culo 199 de la ley de enjuiciamiento 
mercantil, he acordado hacerlo no
torio, por medio de edictos, convo
cando á los que tuviesen derecho 
á oponerse á la celebración del re
ferido convenio, á fin de que compa
rezcan á deducirle ante el Tribunal 
dentro de los ocho días siguientes á 
la celebración de aquel, con aper
cibimiento que tascurridos estos 
sin haberse presentado á oposición 
legal se acordará su aprobación 
procediendo esta de derecho.

Dado en Valladolid á20 de Fe
brero de 1865.—Salvador F. Perez. 
—Por su mandado, Juan Lefort.

^aKj¡n^^®^Kaa^^^^j^2í^^^S£^í-^^S555S!^SS

SECCION QUINTA.

Áyv/ntüwicnio constitiicioníií ds 
Nellúa,

Para que la Junta de evaluación 
de este distrito municipal pueda 
proceder con acierto á la rectifica
ción del amillaramiento, que ha de 
servir de base para la derrama de la 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería del año económico de 
1865 á 1866, he acordado que todos 
los llevadores de fincas rústicas y 
urbanas, presenten relaciones jura
das en la Secretaría de este Ayun
tamiento, dentro del término de 15 
dias, contados desde qne se publi
que este anuncio en el boletín Ofi
cial de la provincia, comprendien
do en ellas el número y clase de ga
nado que posean, pues pasado, les 
parará el perjuicio que haya lugar, 
desoyendo las reclamaciones que 
promuevan.

Velliza. 12 de Febrero 1865.—El 
Alcalde, Julian Marciel. — Cecilio 
Castellanos, Secretario.

Áyu'ntamiento constitucional de 
BrahoJos.

Para que la junta pericial de esta 
villa pueda dar principio á los tra- 
baj )s de rectificación del cuaderno 
de cómputos ó amillaramiento, base 
de la derrama de la contribución 
territorial en el año económico de 
1865 á 1866, todos los que posean 
fincas rústicas, urbanas, pecuarias 
y ganadería, como igualmente los 
colonos de esta enunciada villa y su 
jurisdicción, presentarán en la Se
cretaria de dicho Ayuntamiento du
rante el término de unmes que ven 
cerá en igual fecha del mes de Fe
brero próximo, las relaciones j liradas 
de las variaciones que hayan tenido 
en sus propiedades ya mencionadas, 
según marcan los modelos l.°, 2.“, 
3.®, 4.°, y 10 del reglamento gene
ral de estadística, y de no verificar
lo, se entenderá que no han sufrido 
alteración desde el último amillara
miento.

Ayuntamiento Constitucional de 
^Bercero.

La Junta pericial de esta villa ha 
señalado el término de 20 dias, con- 
'tados des le el dia en que este anun
cio se inserte en el Boletín Odcial 
de la provincia, para que los veci
nos de la misma y terratenientes 
forasteros, presenten relaciones ju
radas de las alteraciones que en 
este término jurisdiccional haya su
frido su riqueza, á fin de preparar 
los trabajos que han de servir de 
base á la derrama de la contribu
ción territorial del año económico 
de 1865 á 1866. Y para que todos 
puedan presentar en tiempo oportu
no las citadas déclaraciones, en la 
Secretaría de Ayuntamiento, se fija 
El término de 30 dias,

Bercero 14 de Febrero de 1865.— 
El Alcalde, Eugenio Valle. 

CRÉDITO CASTELLANO,

La Junta de Gobierno de estaSo- 
ciedad, de acuerdo con la comisión 
de tenedores de obligaciones de la 
misma, ha resuelto ceder en pública 
subasta, las obras de los trozos 11 y 
12 de la carretera de primer órden 
de Sahagún á Rivadeseha, que la 
Sociedad contrató con el Estado en 
Noviembre del año 1863.

La subasta tendrá lugar en las 
oficinas del Crédito Castellano,, en 
esta ciudad, el dia 6 de Marzo á las 
doce de su mañana, y para tomar 
parte en ella .deberá haberse depo
sitado una hora ántes, en la caja de 
la misma, la cantidad de ochenta y 
tres mil ciento noventa y nueve

reales en metálico, billetes del Banco 
de Valladolid, ú obligaciones de la 
Sociedad

Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, ajustadas al ad
junto modelo, tornando por tipo 
mínimo la suma de un millón seis
cientos sesenta y tres, mil-novecien
tos noventa y siete reales á que 
ascienden los desembolsos hechos 
hasta hoy por el Crédito Cast llano 
en dichas obras y las utilidades cal
culadas de la contrata, y se consi
derará como mejor postor el que 
má.s ventaja ofrezca sobre los reales 
vellón 1.663,997 indicados.

En caso de haber dos ó más pro
posiciones iguales, se abrirá una pu
ja verbal, por espacio de 15 minutos, 
entre los autores de ellas.

El pago de la cantidad en que 
se adjudique el remate, se hará en 
obligaciones de la sociedad, por el 
valor nominal é interés que tenían 
el dia 19 de Enero próximo pasado, 
en plazos de uno á ocho meses, por 
octavas partes, ó al contado si así 
conviniera al rematante. En este 
caso, el pago se efectuará el dia en 
que se firme la escritura, cuya fe 
cha regirá tambien para el vencí" 
miento de los indicados plazos.

En la Secretaría de la Sociedad 
estarán de manifiesto el pliego de 
condiciones aprobado por la Junta 
de Gobierno para este remate, como 
así bien el presupuesto de las obras 
y la nota ó pormenor de los desem
bolsos hechos hasta hoy por el Cré
dito Castellano.

Valladolid 18 de febrero de 18651 
—El Secretario de la Sociedad, 
Luis Polanco.

Jfodelo de j)roj)osicion.

D. N. N.... .  vecino de.......... 
enterado del anuncio publicado con 
fecha 18 de febrero por el Crédito 
Castellano y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para tomar 
parte en la subasta de las obras de 
los trozos 11 y 12, de la carretera 
deSahagun á Rivadesella, se com
promete átomarlas á su cargo con 
estricta sujeción álos espresadosre
quisitos y condiciones, y por la can
tidad-de... (aquí la proposición, 

-admitiendo ó mejorando el tipo 
fijado) que entregaré al Crédito Cas
tellano en obligaciones de la mis
ma sociedad, por el valor nominal 
é intereses que tenían el 19 de ene
ro del corriente año, (aquí se espre- 
sará si es al contado ó en plazos de 
uno á ocho meses por octavas 
partes).

(Fecha y firma. (

La persona que desee interesarse 
en la compra de tres mil encinas 
madres en el monte de Cubillas de 
Duero, propiedad de la Exorna. Se

ñora Doña Josefa Ceballos, se pre
sentará en la casa palacio de dicho 
Cubillas ante el Administrador de 
dicha finca, quien enterará del plie
go de condiciones que estará d-, 
manifiesto.

Garbanzos de gran tamaño, esco 
gidos espresamente para sembrar.

Se venden por sacos de 5 arroba 
en Madrid al preciode35 rs. arroba, 

Dirigirse á D. José Batle, Cuesta 
de Santo Domingo núm. 12 Madrid,

INTERESANTE.

En la calle de Santiago núm. 25 
que es la de mayor concurrencia j 
tránsito, se arrienda un magnífici 
local y habitaciones, dispuesto pan 
cafe, hotel, casa de comercio, oficj- 
ciñas, imprenta ó cuanto eñ diebe 
local y habitaciones se desee esta
blecer en grande.

Su dueño D. José María 
vive cu el piso principal.

INTERESANTE.

Se necesitan, ocho ó' diez mil pe
sos fuertes por cuatro años, dandi 
en garantía una apreciable casi 
nueva, que es de gran valor,'y est 
libre sin ningún gravámen; situadi 
en la mejor calle de la ciudad. Da 
rán razón Damas 25, piso principal

Halláadose terminados 
à ia venta los estadeí 

para el movimiento de 1^ 
población, ilustrados cocí 

! las reglas y observación^ 
prevenidas para el mas 
exacto conocimiento de 
las personas que han de 
llenarlos, se avisa á los 
Señores Alcaldes, á Ande 
que los puedan adqnirii 
con la mayor économie 
en la imprenta de est( 
periódico.

' ss&B£i-¿aoi¿«¿fsase.  iàaüJiiSiSKrfïiziL^riarjsrssEiiaiasiéaas^

VALLADOLID.

Imprenta de D, F. M. Perillán* 

Î Libertads^
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